
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 9 de septiembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Finanzgericht Köln — Alemania) — Phantasialand / Finanzamt Brühl

(Asunto C-406/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 98 — Facultad de los Estados miembros de aplicar un tipo reducido de IVA a 
determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios — Anexo III, punto 7 — Derecho de acceso a 
los parques de atracciones y a las ferias — Principio de neutralidad fiscal — Prestaciones realizadas por 
feriantes itinerantes y por feriantes no itinerantes — Comparabilidad — Contexto — Punto de vista del 

consumidor medio — Informe pericial]

(2021/C 471/12)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Finanzgericht Köln

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Phantasialand

Demandada: Finanzamt Brühl

Fallo

El artículo 98 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, en relación con el anexo III, punto 7, de dicha Directiva, debe interpretarse en el sentido de 
que no se opone a una normativa nacional en virtud de la cual las prestaciones realizadas por los feriantes itinerantes, por 
una parte, y las realizadas por los feriantes no itinerantes que operan bajo la forma de parques de ocio, por otra, están 
sujetas a tipos del impuesto sobre el valor añadido distintos, uno reducido y el otro normal, siempre que se respete el 
principio de neutralidad fiscal. El Derecho de la Unión no se opone a que el órgano jurisdiccional remitente, cuando 
experimente dificultades especiales para comprobar el respeto del principio de neutralidad fiscal, solicite, en las condiciones 
previstas en el Derecho nacional, un informe pericial destinado a orientar su decisión. 

(1) DO C 423 de 7.12.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 9 de septiembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberlandesgericht Köln — Alemania) — RK / CR

(Asunto C-422/20) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Sucesiones — Reglamento (UE)  
n.o 650/2012 — Artículo 6, letra a) — Inhibición — Artículo 7, letra a) — Competencia judicial — 

Control por parte del tribunal al que se somete el asunto en segundo lugar — Artículo 22 — Elección de la 
ley aplicable — Artículo 39 — Reconocimiento mutuo — Artículo 83, apartado 4 — Disposiciones 

transitorias]

(2021/C 471/13)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberlandesgericht Köln

Partes en el procedimiento principal

Demandante: RK

Demandada: CR
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Fallo

1) El artículo 7, letra a), del Reglamento (UE) n.o 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la 
ejecución de los documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio 
europeo, debe interpretarse en el sentido de que, para que se considere que un tribunal se ha abstenido de conocer, en el 
sentido del artículo 6, letra a), de ese mismo Reglamento, en favor de los tribunales del Estado miembro cuya ley haya 
sido elegida por el causante, no es necesario que el tribunal al que se haya sometido previamente el asunto se haya 
inhibido expresamente, pero es preciso que esa intención se desprenda inequívocamente de la resolución dictada al 
respecto.

2) Los artículos 6, letra a), 7, letra a), y 39 del Reglamento n.o 650/2012 deben interpretarse en el sentido de que el tribunal 
del Estado miembro que conoce del asunto a raíz de una inhibición no está facultado para controlar si se cumplían los 
requisitos establecidos en dichas disposiciones para que el tribunal al que se había sometido previamente el asunto 
pudiera inhibirse.

3) Los artículos 6, letra a), y 7, letra a), del Reglamento n.o 650/2012 deben interpretarse en el sentido de que las reglas de 
competencia que establecen también son aplicables en caso de que, en su testamento, otorgado antes del 17 de agosto 
de 2015, el causante no haya elegido la ley aplicable a la sucesión y de que la designación de dicha ley solo resulte del 
artículo 83, apartado 4, de dicho Reglamento.

(1) DO C 443 de 21.12.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 9 de septiembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Supremo Tribunal Administrativo — Portugal) — Real Vida Seguros,  

S.A. / Autoridade Tributária e Aduaneira

(Asunto C-449/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Artículo 63 TFUE — Libre circulación de capitales — 
Impuesto sobre la renta — Dividendos vinculados a acciones cotizadas — Beneficio fiscal reservado a los 
dividendos vinculados a acciones admitidas a negociación en el mercado bursátil nacional — Diferencia de 

trato — Criterio de diferenciación objetivo — Restricción — Artículo 65 TFUE — Situaciones 
objetivamente comparables — Justificación — Objetivo de carácter meramente económico)

(2021/C 471/14)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal Administrativo

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Real Vida Seguros, S.A.

Demandada: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

Los artículos 63 TFUE y 65 TFUE deben interpretarse en el sentido de que se oponen a la práctica fiscal de un Estado 
miembro según la cual, a efectos de la determinación de la base imponible del impuesto sobre la renta de un sujeto pasivo, 
únicamente se computará el 50 % de los dividendos vinculados a acciones admitidas a negociación en el mercado bursátil 
de dicho Estado miembro, mientras que los dividendos vinculados a acciones admitidas a negociación en los mercados 
bursátiles de otros Estados miembros serán tenidos en cuenta en su totalidad. 

(1) DO C 433 de 14.12.2020.
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